
EL SECRETARIO DISTRÍAL DE AI.IBIE¡{TE

En 60 de sus facuttad€s tegátes, en speciat tas conferidas Fr et AcErdo 257 det 30 denov¡ehbre d€ 2006 y Dereto6 Distritates 10! y 175 de 2oo9¡ y

@NSIDERAITDO:

Que €l adículo 101 det Acuerdo 257 del

Que el artículo 103 ibídem/ definió ta S<retaría D¡shital de Ambiente como un
objeto de
sstentb¡e
¡nte9ndad
d¡strifdtes
adecuada

deehos tundámentate y cotectjvos retacion nt¡@n los

que el artícuto f,6 de la Ley 99 de 1993,
metropolita¡as dya población fllere igual
dentro del perímer¡o urbano ¡as misñ

en ¡o que fuere aptic
permis y autori¿ciones que tes cofeslond¿

de actvidad6 o ta ej*ución de ob6s denfo det terntorio de su
lunecooñ¡ rds ¿urondades munjc'pates¡ distrirat6 o metopolranas tendrá¡ tdresponsb¡hdád de efecürar et @ntrot de w¡tim¡entG y érnisioB @nbmtnanres,
disposición de d<hos sotidos y de rsduoG roi6s y petiqrGos, d¡ct¡r ta meddas de.ore6on o m¡tig¡dón de daños ambFntate y adel¿ntar póyK6 de sñ6ñrento y
des.onl¿minación.
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Que €l afticulo I del €fe¡ido De.reto 109 de 2009, señata que 6rá a crroo del
secÉl¡rio DÉaÉl de Ambienre enr€ otEs ruñcion€s \. ) g) Dr¡y et de;¡rotb
¡nsbtuc@/ de la gcrc¡aná D¡strital de Anb¡ente y sB tunc¡ones, fomutaDdo su @títi.a
y of@ládtu stE planes. pogrmas y ÍtoyeaÉ pa.a tqta, et cuñpt¡ñénto de s! n¡sióny ob|éttw kstit6¡@ales, ende¿ndo bs ¡nstunentos ¿dñ¡o¡s,atíos, tegatd,
n@rcb¡6, de pl¿M¡ón y g6tijn a q@ haya tuga, ( ../.

qre el inciso 20 del adículo 115 de la Ley rt89 de 1998 dispone que tos representantB
legales de lc organismos o entidads det Estadq podrán a6r y organÉ¡r grupos
irternoG de t¡abajo con el fin de atender las csidades det *Mcio v cumotir con
eflcienció y efcicta 16 objdiws, polftic¿s y prcgráDas.

Que además de ¡as áÍibudon€s geneEt6 6tabt€r¡das eñ et Aorerdo 257 de 2006 y el
E€<reto 109 de 2009, eñ et arrícuto 28 de ésta úttima disDosición citada, hcuhj al
Secretano o rlital de ñnbiente para confomar grupos intemos de tÉbajo en

ras normas v¡9ent6 sobÉ la materia y de acuerdo con ta estructurá
o.gan¡zaooÉ|, necesidades del edicio, planes, prograna y pDyectos de esta sÉcÉtaría.

Que el artículo 12 del r€f€ido trecreto 109 de 20U9, titerat 9) nló en db% de ta
SubsecÉtárta Generdl y de Control Disc¡plinario la función de ¿dminist¡ar et ¿rchiw de tos
actos adñini*rab$ de cécter cofporati@ expedidos por ta secrebría D¡strttat de
Ambien@. numeErlos, llev¿r €l registrc y gaEntizar ta custodia de tos m¡smos,

Que a 5u turno el artículo 2s ibídem ltteral e) y r) dispúso que son tunciones de ta
Di@ión de Gestión Corpo6tta:

'b,) Ga@ntízü qre los arch¡w de /a ent¡dad dñplan @ 16 requañtentos
le9É16 y la ssu.id¿d necesar¡¿ pañ su adechdá cohsetwc¡ón y Mejo.

f) Adrn¡ñistd y ¿1rst¿diar él At h¡@ Ge@al e kacti@ y et Cetto dé

ffisl
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Que el Decreto 175 de 2009, por €l cual e modificó el D€reto 109 de ña@ 16 de
2009, en s! adicL¡lo pdmerc, liteEl t) rrjó en e secret¡r¡o Dtst¡itar de AmbienE, miür 106
¿ctos adminish¿tivos p¿ra el otorgamiento de concesiones, pem¡s, aúorzaciones¡
liencid ambiental€6¡ sal@onductos de movilización y derús instrurenrG de controt y
nanejo ambienÉl¡ medidas p€ventrvas y sancionabdiós a qE haF lugar.

Q@ el 5€6et¿ o Disbibl de Ambient€ medtanbe ta R@tudón No. 3691 de 2009,
del€gó en el Director de Control Ambienr¿l ta función de apedir to6 actos de in'ciación,
permis¡ reg¡stros¡ concesion6, autoribc¡on€s, m€drdas pBentivas y dem¡is
prenuñc¡amleñbos de fonrlo rle rodos aqL¡ellos actos adminisbati$ que dec¡dan
solicitrdes y tÉñiÉs ambiénbles de comp€tencia de la secebía, asL como ta
€)eedrción de 106 actos de Inlclo de hámite y/o invEtigac¡ón de c¡rácter s¿¡cionatodq
fomul¿ción de car9o6 y pruebas¡ 16 actos que orden¿n elarch¡vo, des9l6e, acumu¡ación
de actr¿c¡on€s adminishat¡Es de crácter ambiental.

Que el rclum€n d€ docurenbs que se tramitán a¡te la Secretaía deñandá l¿ adecuada
gua.da, @nse ac¡ón y nanejo de expedéntes administr¿rlvos ambient¡les en rámire y
concluidG¡ por ello s€ hace ne(Ério crsr un grupo de expedrentes par¿ establRer tos
prcedimistos y clterios para ló dganiación, Gtalogación, clastficción, adninistración
y conse ación de lá d@umentación que foma párte inbegÉnte de tos expe{ienbes en

Que el cor€tto hareio del archirc de expedieñt€s es de suma ihportancia para la
activldad de la SecEtáríó Dirrital de Amb¡ente, ya que son párte fundamentat y
constitLti€ de la adminEtrac¡ón públ¡@, @rc inshuNntE b¿síls para s
rbdem¡ación/ ñanifgtación concrcta de su q6tión, su polftic y sus finalidades, dado
que sn el sporte de la loma de las d€cisiones de la admini*ración gá.antia de los
deEhos de 106 ciudadanoG v son oarte de l¿ nemonó institucioñal,
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oue el artículo 29 del c.c,A, *ñ¿la qoe cuado hlblere d*Urents relac¡onados @n

u;a ñisña áctue¡ón o cor actuacioñ€s q!¡e tensan el mlsmo er*to, e hará con todos u¡
elo exp€diente al cual s€ acumulaÉn, d€ oficio o a p€ticróñ de interesdo, lualesquieE
otrcs q;e se üamiben ante la mlsm¡ autoddad y tengan €laoón Ínnna @n él para evitar

decisionE conbad¡ctorÉs.

Que ¿naliz¿da el á€a de tÉbajo de dp€dEntes ambiental€s de est! s€oetaía, se

¿tima convenieite crca. un (1) srupo de tEbójo que ahend¿ el ñanejo v 96tión d€l

flulo de los qDedi€nt€s ambienblG, a fn de garantizar y hacer efecttcE los principiot

de;e.hos y debeE consaghdos en la const¡tución v la Lev v para racilibr la paúoPación

de todi's ¿n bs dÉision€s amb¡enblE que los puedan afectar v el ejeEicio del conLrol

En ñédto de lo exDUEto,

RESUELVE

Crése elsrupo de trabajo que adenda el maÉjo y 9€5tlón del

flujo de los dpedientes ¿dm¡n'*Etiws ambienbl6 de 6ta S€cretaria s las €ctuac¡ones

Deñisivds, s¿noonatorid y de s€guimiento y cDnvol, con el objeto de est¡bleer 16
pro.edimienE6 y criteno6 Para la orgónizaclór, católogación, dasifcación, administrac¡Ón
y @ns€rvación de la docomenbc¡ón que forma pórte integrante de lG qp€diert€s en

mencjón, de nodo que s€ garaít¡e y e haqan efectivc6 los pr¡ncipios, d€re.hos y
deber6 consagrados en la Constitucón y la Ley v se facilite la Participación de la

comunidad en las deisiones amb|en!¿16 que los puedan ¿fRtar v el ejercicio del @ntrol

oudadarc ¿ la gesbó¡ ambiental del Distto cápibl

PARAGRAfO.- El horar'D de áterción al públi@ del gruPo de tEbaio de q@ trata el

o6ente añculo erá de lunes a vierres, de 8100 a m a s:30 p-m, jomóna cortiñua v en

iodo €e, séá el que ñje la ertldad @mo jomada de rabajo para sus rurcionatjoG.

ARÍiCULO PRIMERO..
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aRúculo sEGuNDo.- El grupo de Fób¿jo cEado hará parte de la Dleeión de control
amb€ntal pa6 su nanejo y dire.ción intema, san perjulcio de la funciÓn aÍibu¡da a la
5ub6ecÉtarí¿ General y de contrcl Drscjplinaío, en el artÍculo 12, litehl 9) del Deseto
109 de 2009. v a la Di|eión de Gestión coDoratN¿, en el árticulo 25, literales e) v r) del

ARflculo rERcERo.- La g$d¿ de los €xPedient6 adm¡nrshaüv6 añbientahs que

se llevan €n la Secrebía, deb€ná eretuórse en d árc¿ que se desüne paÉ qp€d€nt€s,
por lo que el personal adsrito será €spons¿ble de su custodia, conseNeión, pédida'

P RÁGRAFo PRII'IERO.- Queda prohibido el acceso al á€a de exp€den¡es a p€Eonal

oue no se el¡@ntre ads{nto ál mrno, con Úep<ión d€ aquefG usLano6 que seán
j,touz¿os oa¡a l¡ @nsulta cle o@eoiertes eñ un áÉa de acceso públ@ o s¿la de

PARAGRAFo SEGUI{Do.- El ócceso de usuarios paB consulb de €xpedientes *
autorjara por el líder del grupo de trab¿jo de epedientes v se haÉ bajo la sup€disió¡ de
¡6 *Njdoies públic6 adscntos a 6te qrupo quien6 dejaran el e<pediente a dlsPosiciór
paÉ s fin. De éste h*ho s€ dejará coNtancra en la planilla resp€€t¡va

ARTÍCULO cuaRTO,- El grupo de tr_¡bajo d€ que tr¡b el arhculo Prim4o de la
pres€nte reludón €stará integEdo por | 6 *ryldores Públicos qu€ designe l¿ Di@¡ón
de control Ambiental o qu¡en hagá sG \€es.

PARÁGRAFio PR¡MERo.- En el Erupo de tEbalo se d6iqnaé un lÍder que s4ná de

eda@ con la Dirsión de contrcl ambieñhl, la slbssetada General v de control
Disciollnario v la Dir6ción de Gesüón Coao6tiva

iÉÉ t,''1t'li
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PARÁGRAFo SEGU Do.- El seruidor público que hasa parte del grupo de ü-¿bajo de
que trata esta r€solkión, deb€é cumPlir las tareas €ncomendadas sujetáftkEe al
proed¡miento de la gestióñ d@unental que paE e<pedientes esÉblez(¿ el Archivo
Disr.itál ¿€ B@otá- el Archirc Gen€rdl de la N¿ción, las norffis de contro Interño v
Sstema de c€sión de calidad.

Debeé mantener lá EeM y orudencia de 16 asuntos confiad6 a su fámite v no

divulqar, ni utrüar eñ bemficio prepio ñr de terero6 la Inforración o
ocaslón a la ejecución de su acbvidad-

ARTicuLo Qu¡NTO.- El grupo de trdbojo tendÉ las siguient6 funciones:

' Assrar a la entidad en la sélecclón .le 16 equipos y €lemento6 a utiliz¿r en la

gelión de los exp€dientes en menclón y en ló tenicá archivi*ic¡ requerida par¿

6te proceso conlorme la ley general de árchlvot r€derniendo v alustando las

ser¡e y subsiE docum€ntal€s de 16 erped¡entes.
. Elaborar un plón de trabajo de gestjón dEumenbl rclaclonado con l¿

administr¡ción, custod¡a, rcfación y s¿neamlento juídi@ - te.nico -
admiñistratto de 16 exp€di$tes ambienbles. ADoyar la reallzación del inventaio de qpedientes jurídico ambienblEi adelantar
elproceso d€ saneamieñto de los r¡¡srnos,

. Uderór el proceso de centralización y recoPilación de lc's inform6 de invent¡do
actuali?a& de qpedientes, de preslamos¡ ap€rtucdos en la viq€ncia¡ actllal¡z¿ttos
lEi6 y juídictmente y ha@r entr€a de ellG con la perod¡cidad requerida Apovar
la @Eiliación mensual o pedodica del número de e4edreñtes iGicos eistentes v/s
númso de ¿.pedrentes cEdos en el S¡A-DA¡4A

' Aplidr las tablas de ctenoón deumentd a los exFdienles adninistratvos
ambientales e Incluir elplán de transle€ftia a que haya lugar, de @nfomidad con
los lineamient6 6tablecidos por b Dne.ción de Gestión CorpoÉtiva

. ADI¡cr el oro@5o de ellmlnación o dstrEción de los deumentos que haván

,@tE
*i",*i¿"";HH. ffiSl
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el gtupo inEm d¿ babaio cle spe¿l¡ata '
perdido su valo¡ adm¡nistratrc, leg¿l o ñsc¡l y que no bengan v?lor hisdncó o que

@rec¿n de rddánda par¿ l¿ actuacrór adñrn|strativa de la entd¿d, balo los

Etrictos parámebos del Aróivo DEtnbl de Bogotá, el Archirc General de la

Nacón, las nomas de Cortrcl Interrc y el S¡stema de G6t¡ón de C¡lidad de efi

Convocar a reunion6 ordinaras y extEordinari6 cuando las necidad€s d€l
s@icio de gerión de epedient€s lo requieran y mañtener coñbcto p€rmanente

con lás depend€ncias de la enttdad qu€ gene€n insdos para |os qPedie¡tes

RÉibir, €glsüar y sistem¿tizar en el S¡a-DAl'1A 16 do€¡Jmentos que oñginan la

aDertura cte 16 €rp€dientet p@der lsicamente a su orqanización crcnol¡8iÉ v
foliación ascendente en la oarte suDe.ior decha de cada folio, legajad06 y colocar
las @rátulas, asisnar el oidigo y númeb por anualidad *9ún el Éculso a que
perten4can, asignár el númerc dd hvmi¡rio y detnás acciones É@sias paÉ

l'lantener aduallzadas las tarjebs (káde() de entEda v sallda de exPedieñtes, o

esl¡blecer un sistema de €gist¡o de movimiento d€ ¡06 o.pedientes qu€ permrt¿n

Recbn, reg¡sFar y tste¡iaüzr 16 documenbs que deben er agr€ados a 16
exp€d¡eñtes de danera cronologic y debidame¡'te foliados, asi coño t@pllar e
in@Dor¿r a los qped¡entes 16 d@mentos que confme su naturd@ sn

¡Vebnbr la r€stauración, Étacdón, rcconrrGrór y preseN¿ción de los

ooedr€ntes de manera prewñtiva y con control6 de corEedacÉn de los

sped¡enbes, con suj€ión a las dlsposicion6 que regulen 6tas eiones
Evaluar perñanentemente el es6do de actEción de los eQed¡ent6 que reposan

eñ e! grupo con el prop6ito de ¡ifonar oportunamente a q!¡ú cor6ponda
@ntiruar con su ¡mDlls o.Gsl.
R*ier 16 erxpedlentes @ntenüvos de actos administrátiv6 que filen el

cumplimiento de obligacion6 de cáácter Pecuniario impuedas por la ertrdad e
inform¿r a la deDendencia .omDetente sobre el 6bdo de pago y de$rcllar las

demás acuv¡dld6 tDneEs d Bb lcüvidad

x6.
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Brindar el apoyo nec€sano a la SsEfaria para €l saneamrento tinanciero de
expedientes ambie¡bl6 @ntenwos de ¡ctos administrativos en 106 cuales se
estable@n obligaciones de 6Écter p€cunrario para defni el est¡do de pago de
las nulhs, cornfEn$ciúG y tarifas de evaluación o seguimiento
EntÉgar y reclbk lc6 eypedieñtes qúe se sol¡citen €n préslamo y PaE consurb,
dejando consÉncia en el registro r€spectjvo de 6te mov¡m¡e¡to
cldificr y lo.alizar en las unidads de cor6€ft"ción en el á€a de archirc los
exoedientes de @nfomidad con el EUM a que perterFzcan, atendiendo el

nú6e del expediente, $ anualidad y su condición de acttc o inactivG.
l'1ántener informado al Director de contrcl Añbleñt¡l eb€ la gestión qE *
cumpla en los €xp€d¡entes administ¡_atilos amb|ental6 y las n46id¿ds que *
r4uieEn Éra la buena marcha dela bÉa en@mendada.
Atender Dersonal y telefóni@nent€ kJs usuarios iñbern6 y extemos del grupo de
dpedient6 d€ man€r¿ oportuna y ef¡ciente, Incluido6 los entes de co¡kol
D¡señar, de$rcllar e imDlementar m@dsffi de atención a los usuarios de los
qpedienbas con la finalidád de racionalizar y agilizar los hámitér ñétodos y
pDed¡mienbos de tEbajo.
D€s¿rollar € iñplement¿r con sujEión al Sstema de Calidád de 6t¿ Secretaría los
procedimientos y criteric para la organi¿ción, Gblogación, casifiG¡ón,
adminis!_óción y cor¡servac¡ón de la dduñenb¿ción que forna parte integrónte de
los spedientes adminirraüE amb€ntales, de modo que s garant¡ce y se hagan
ef€tiws los prlncipios, der*hos y deberes consagr¿d6 en la constiÚción y la Ley
y * fac¡lite la parbcipaclón de todos en las de¡sion€s ambient¿les que los puedan

afetarlos y para el elercloo del coñtrol ciudadano a la gesión ambiental del

Prov€.t¡r DaE fma del Diector de Contro Ambist¿l los auto6 de refoliaoón de
los exp€dleñtes y deñás comunrc¡cion6 a que haya lugar @nfomea la naturd4
y necesldad del manejo y admin¡straclÓn de 16 qPedientes ambrental€s.
Imoartr la @oacltaoón de acuerdo a las n€cesidad6 en ¡elación con los
pbced¡mieñt6 té6i@ - archivistrbs de !" 96tión y transferencia d@menlal de
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los erp€dientes ambi€ntales de la enüdad.
Atender las solicitud€s d€ entregó de @pias o foto@pias de los doofientos que
conforma¡ los eroedientes, pr€vlo cumplimiento de los €quisit6 y formalidad6
para su expedición, guadando la €se a de ley para aquellos documeñtos qu€
estén baio 6tá pBisió¡,
P€p¿rar 16 d@umentos, @pias o lsotocop¡¿s de ¡06 e¡pedlent€s que deban ser
autent¡c¡do6, prev¡o cdeF M el oígiñal que €pos en exped¡enbe, Tdles
dcumentG tendrán valor en caso de Érdida o destlcc¡ón del dpediente o del
orig¡nal de¡ escrito o deumento,
Confomar las €stadÍsticas e histódcG de los e&edientes administ_atircs
ánbienble de 6tá se@bría, v €all?ar ¡os cruces de irfohadón con las
ó€p€nd€mras relacionadas para verificr la v€Eciddd y confiabilldad de la

Pr€parar y rendir los inform€s y reportÉ solicibdos ¿si como surninist'_ar
oportunómente la inñomación que en materia de trámite y gestión de 16
exp€dl€nte6 adñinisü-düvo6 ambientales *a rcquendá,
Apoyar el egu¡niento al plan de nejoEmiento que @nbenga los hallazgos que
correspoñdan al manejo y gestión de los exp€dientes administrativos amblent¡16

coñtribuir a la implement¡ción, aplicacióñ y cumpl¡miento del sistema de G6tión
de C-al¡dad y el modelo estrándar de @ntrol intemo de la entldad.
Dieñar e inplantar Instrumertos de contol para consllta, préstamo, lnventanos,
movimientq pr@dimientos de spedient€s, y dem6 actueions que des.riba¡ e

ind¡qu€n la gestión de los elpedientÉ adninistrativos ambÉnbles.
Fomular las recoñendaclon€s p¿ra cumplir las condicioÉ tsnicas y m¿¡t€naks
mínimas en eledifcio, lo€1, sisteña .le alroen¿miento o depósibo que gar¿nüce¡
la coneruación, mónipulac¡ón, mantenrmienb y rsbu6ción de los €xp€dleñtés.
Adelant¡r 16 controles sistemáücc6 y periódiG de las condiciones amb€Ítal€s,
¡nstalacron€s, manejo, manten¡mienbo y €st¡do fEico de los oaedients
Establecer el plan de pr*ftión de d€sastr€s que contemplen sistemas de
segu¡idad para la s€lv¿guarda de 16 qp€di€rté, as¡ como P¿rá el Peen¿l que

:rysl



Bajo ninguna circunstancia e pueden
subrayados o dibuios de cL¡ahuier clase
documentos al mismo sin o@ medi€ acto

háer anotacions mórqiÉls o iñterlinedas,
€n el expedieñte/ ni * podrá aq€ar o reür¿r
d€ Ia Adm¡nlskac¡ón que asílo disponga.
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¡ col¿boEr en la preparadón, foÍnulació¡ e implemenláción de nuss te<nologías
para la pEducoón, o€ani¿ción, @n*tuación, rcprcgrafia, r€.upe@ión,
almace¡am¡ento y manejo d€l archlvo de los €pedientes administ ótircs
añbÉnl¡16 que gaEntice lá addada ¿dministraión d€ los mlsmos en cualquierd

. Las demás que confore a la nótuElea de e# t¿@, le *ñale lá Dirccción de
Contol Amtient¡|.

ARTICUIO SqrO¡ El pÉst¿mo o retirc de qpedients de¡ grupo de dpedient€s se
hóÉ a E_avé de la Eñtanilla habilitád¡ para este efe.tq p@|a solrctud esütra del
inte€sdo quien deberá demostñr su calidad de sdidor públ¡co ads.rito a 6b
sec€tariá/ indiondo el tiempo de prébmo del oqedEnte que €¡ ningún cas podÉ
*eder cinco (5) días hábil€s, ad,emás, RmaÉ la ffcha correspondiente consigÉndo los

Los exp€di€nt€s prcstados o r€t¡Édos der área de archNo par¿ corEulh en la Ertidad no
podÉn ser extnídos de la-entldad bajo n¡¡suna orcunstanoa, y vencido el ténino paÉ la
devolucón se coftt,tu,rá €t€ndó¡ indebrda der oqediente y oíg¡nará re{ueim¡ento
esclto d€ devolución @n copia al sup€ror inmedie¡to, de s€r fundonado públi@, o al
responeble del seguimiento y @ntrol de @ntEto rspectivo.

Cuañdo los €reedientes sean pr€stado6 o retiGdos por los óqaños de control o otÉ
autoidad competente p¡ra su exaflen¡ nediaé elicitud e$rita ante el Diedor de
Conhol Ambienbl quien áutoriara su prébmo o €tirc por el üempo que s solicil¡do y
bajo ld coñdiciones de cuidórlo, cGtodia y €sda de áquel quien lo soloni,
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PARAGRAFO.- El reürc de un epediente ódminisótirc ámbient¡¡ del crupo d€
Expedie¡tes geneÉó resFnsbilidad paE quien lo Étira y el c@l queda eñcarydo del
cuidaclo y custodla del misño,

ARúCULO SÉF[¡MO.- En cáe de pédida tobl o parcial de un eq€dr€nte
adrnrnbtratirc ambie¡bl, deberá informaEe del heho Dor esoito de manera inmediab a
la Di€cción de Control Amb¡enbl y a la Srrbs€.retana &ner¿l y de Cont¡ol drs.iplinano,
hst¿urar las acclones pen¿les y di*iplÉnas a qE hóyd lusEr, así mÉmo, ordenar ló
re Dn*rucclón d€l oqedl€nte y continuación de ld ácbación d6de el esbdo en que *

ARI¡CULO OCTAVO,- La presente Eoludón seé publicada en la pásina web de 6b
Sec€bía para que *a de 6nocimÉnto públi@,

ARTICITLo NovE¡{o¡ La p€s€nte €eluoón 9e a p€dÍ de su pub¡icadón.

--Ed[eUEroí,tFr¡sE-_DA ¿|6 3 C Dias der m€s de luño de 2009.
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